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SECCIÓN DOCTRINAL 

Un prcsupassto ds gastos 
La Epoea, la sesuda y ministerial Época, sale regoci

jada cantando las excelencias del futuro presupuesto 
de 1905, confeccionado por la grey maurista que ahora 
usufructúa el poder. La Época se regocija porque el 
presupuesto para 1905 se aumenta en 14 millones de 
pesetas, y porque dice que este presupuesto satisface 
los deseos de la producción 

¿Qué entenderá nuestro archiministerial colega por 
los deseos de la producción? jQue novedades encierra 
el nuevo presupuesto para que se le bautice de esta 
forma? 

Nosotros hemos leido con estoica paciencia el relato 
que La Época hace de los diversos capítulos y partidas 
en que pone mano el Gobierno maurista, y confesa» 
mos que no sabemos, no llegamos á comprender el jú
bilo, la satisfacción de nuestro colega. Porque el nuevo 
presupuesto, nada reforma, nada organiza, nada toca. 
El nuevo presupuesto es hijo de la serie tradicional de 
presupuestos que nos legó el siglo X I X : representa el 
quietismo, el st'jtu quo. Porque, en efecto; ¿en España 
cuándo hemos tenido un presupuesto? ¿Cuándo la ley 
orgánica de la administración ha statisíeclio los deseos 
del país? Examinad la historia financiera de España; 
liojead sus presupuestos desde la implantación del ré
gimen constitucional, y veréis, con pena profunda, que 
en nuestro país jamás ha habido en realidad un presu
puesto del Estado. 

Las leyes económicas, votadas anualmente con el 
nombre de presupuestos generales, no son en España 
más que leyes fragmentarias, porque nunca han abarca
do todo el conjunto de la vida económica y administra
tiva del país. Asi como la constitución política encierra 
en su esencia toda la organización política y social, así 
un presupuesto general del Estado debe, en buena teo

ría financiera y económica comprender, encerrar to
dos los aspectos de la actividad humana. 

¿Se atienen á estos principios los presupuestos redac 
tados por gobiernos españoles? ¡Ah! Causa pena decir
lo, pero es la realidad escueta; los presupuestos espa
ñoles se han redactado siempre sin plan, sin orienta
ción, sin responder nunca á la política nacional, por
que en España los gobiernos jamás han tenido ni plan, 
ni orientación, ni ninguna política nacional que seguir 
con enérgica perseverancia Cada presupuesto es hijo, 
es una copia bochornosa, del anterior. 

Lo que en la oposición cada partido! encuentra de
testable, lo defiende con enérgica pasividad en el po
der. Y así se dá el caso inaudito de que,desde el año 40 
en España se hayan redactado los presupuestos, que 
son la esencia, el nervio de la vida eoonómica de la na
ción, sin más tendencia que la de satisfacer al milita
rismo y al clericalismo. 

Pero ni aun destinando el 26 por 100 del presupues
to anual á la defensa patria, ha sabido el Estado orga
nizar ni crear un ejército ni una m-^irina que continua
ran la tradición de nuestras armas. Y es que el mal 
está en la misma entraña del país; está en nuestra in
cultura, en nuestra idiosincrasia. 

Por eso aquí, cuando se pregunta si hemos tenido 
un presupuesto, hemos de volver la vista á los tiempos 
de la Unión liberal, en que tenía este partido por nor
ma la defensa nacional y el desarrollo de las ramas de 
la producción, pensamientos reflejados en aquel memo
rable presupuesto extraordinario, en el cual se desti
naban cerca de 4(10 millones de reales á la defensa de 
puertos y costas, á la construcción de una escuadra y á 
la compra de material de artillería, y unos 100 millo
nes de reales á la construcción de obras públicas; ha
bremos de volver nuestra vista hacia los tiempos en 
que gobernaban el Ministerio de los polacos y el de 
D. José Salamanca, los cuales echaron los cimientos de 
la actual red de ferrocarriles españoles. Después de 
estas etapas en que el pensamiento de cada gobernan
te se reflejó en la ley anual de presupuestos, ¿cuando 
—decidnos—ha habido en España un presupuesto 
real, verdadero, un presupuesto que abarcara todos lo.s 
ramos de la producción y de la vida? Examinad loa pre
supuestos de la Revolución y de la República, y veréis 
reflejada allí, con huella imperecedera, la imprevisión; 
examinad los presupuestos de la Restauración, la de li
berales y conservadores, y veréis que todos son iguales, 
que ninguno de ellos varía respecto á su anterior, por
que en España los partidos gobernantes han practicado 

siempre las mismas tendencias financieras y económi
cas: no hacer nada Podrán nuestros partidos diferen
ciarse en lo político, en la forma de interpretar la filo
sofía dé lo político; pero en lo económico, en lo que es 
la entraña del país, en nada se diferencian. 

Podrán nuestros partidos -conservadores y liberales 
—combatir en la oposición las tendencias quietistas 
del Gobierno; podrán prometer, iniciar reformas radi
cales absolutas en la estructura de la ley económica; 
pero llegan al poder, y -entonces nada reforman, nada 
tocan; llega el momento de la acción, y entonces se ven 
acometidos por aquella enfermedad nacional que un 
insigne maestro calificó de abulia. 


